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PLAN DE ESTUDIOS 

AÑO 5to
 

RÉGIMEN DE CURSADA: trimestral 

CARÁCTER: obligatoria 

FUNDAMENTACIÓN, PERTINENCIA Y REFERENCIA TEÓRICA 

Ante las características de un país productor de bienes primarios donde los elementos básicos 
de la civilización son y serán los productos de la minería y en siglos recientes, el empuje en 
la etapa posindustrial de la energía con sus múltiples variantes. Es imprescindible que los 
alumnados y la sociedad en general conozcan cuales son los pilares en que se asienta su 
economía. 

OBJETIVO GENERAL 

Concientizar la gravitación socioeconómica de la minería (por ej. tierras raras) y de la 
energía en el marco sociopolítico mundial. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Brindar al alumno la factibilidad laboral en el área de la minería y energía con la 
trascendencia actual de ambos contenidos y la necesidad de conocer pilares básicos de 
nuestra economía primaria. 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

Comprender la univocidad del derecho, sus improntas constitucionales (arts. 41, 43 y 75 
inciso 12, de la Constitución Nacional; arts. 1, 20, 28, 43entre otros de la Constitución 
provincial. 

CARGA HORARIA: de 20 a 39 horas Dedicación simple.  

MÉTODO DE ENSEÑANZA: interrelación permanente entre alumnado y profesor en aras 
de la comprensión de los temas de la materia, recurriendo a las modernas tecnologías 
digitales.  

La tarea docente se orienta a despertar el interés en el aprendizaje con apoyo tecnológico a 
través de la percepción visual y eventuales visitas a plantas mineras y/o producción de 



 

energía nuclear a destilerías (YPF) procurando que el alumnado comprenda la trascendencia 
del contenido de la materia y su aplicación práctica. 

FORMAS DE EVALUACIÓN: oral y escrita. Interrelación permanente en las clases. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

BOLILLA I -PRELIMINAR 

1.- Derecho Minero. Origen. Fundamento del Derecho Minero. Su objeto. La propiedad 
superficial y la propiedad minera. Su carácter excepcional. Relación con las demás ramas 
del derecho. Su autonomía.  

2.- El dominio de las minas. Doctrinas sobre el dominio originario. Sistemas: Accesión; Res 
Nullius; Ocupación; Regalista y Dominial. El Código de Minería Argentino. La intervención 
del Estado en la explotación de las minas (art. 9 CM). Antecedentes.  

3.- Caracteres del Derecho Minero. El interés público. La minería y los recursos naturales. 
Su interacción, sentido y relevancia económica. Interés productivo e industrial.  

4.- Naturaleza jurídica de la propiedad minera: extensión y límites. Dominio público y 
privado del Estado. Arts. 7 (y su nota); 10 y 11 del Código de Minería (CM).  

5.- Las minas como inmuebles (art. 12 CM). La explotación minera y la utilidad pública. 
La expropiación. La indivisibilidad. Derechos y obligaciones del Estado y los particulares. 

6.- Clasificación legal de las sustancias minerales en el Código de Minería Argentino. 
Categorías mineras (art. 2 CM). Derechos que reconoce y acuerda. Enumeración de las 
sustancias que compone cada categoría. Previsión instrumental del art. 6 del CM.  

BOLILLA II -DERECHO DE EXPLORACIÓN 

1.- Importancia de la exploración minera. Concepto de la exploración. Clases: cateo 
ordinario. Exploración aérea. Exploración por socavón. Condiciones para su ejercicio. 
Localización de los derechos mineros y catastro minero (art. 19 CM). Ley 24.498/95. 
Prioridad de las solicitudes de exploración. Cumplimiento del informe ambiental y su 
pertinente declaración como Acto Jurídico estatal. Pago del canon y orientación de las zonas 
a explorar. Ley 24.224/93 y 24.498/95. Notificaciones. Problemática. Art. 28 según ley 
22.259. Antecedentes. Decreto-ley 8925/63. Ampliación de superficie máxima por 
provincia.  

2.- Unidades de medida y plazos, de acuerdo con la ley 24.498/95. Investigación desde 
aeronaves. Obligaciones inherentes al permiso de exploración. Posición jurídica del dueño 
del suelo respecto de sus derechos de explorador y explotador de su propio terreno. (Doctrina 
art. 42 CM). Efectos jurídicos de la explotación antes de la concesión. Penalidades.  

3.- Limitaciones al derecho de cateo. Zonas teóricas de protección, superficiales y 
subterráneas.  



 

BOLILLA III -CONCESIÓN DE LAS MINAS 

1.- Las minas antes de la concesión. Hechos que dan lugar a la concesión (arts. 10 y 45 
CM). La concesión legal como título provisorio del dominio. Los caracteres de la concesión 
minera en la legislación argentina. 

2.- Concepto de descubrimiento, cualidades esenciales de un descubridor. Asiento de minas. 
Criaderos. Uso de coordenadas en las manifestaciones de descubrimientos (arts. 19 y 20 
CM).  

3.- De la ampliación. Definición. Condiciones para su existencia. Procedimiento. Nueva 
Ampliación (art. 118 CM). De la mejora de pertenencia o estacas. Definición. Casos en que 
procede. De las demasías. Definición. Reglas de adjudicación. De los socavones. Definición. 
Socavones de exploración y explotación. Particulares y generales. Derechos del socavonero 
y privilegio del descubridor. Responsabilidades.  

BOLILLA IV -LAS PERTENENCIAS MINERAS 

1.- De las Pertenencias. Definición (Error en art. 72 CM). Sistemas. Extensión superficial. 
Unidad de medida (art. 73 CM). Pertenencias y concesión. Derechos del concesionario. 
Variaciones de las medidas de latitud según la inclinación del criadero (arts. 73 a 80 CM). 

2.- De la mensura y demarcación de las pertenencias. Petición de Mensura (arts. 81 y 
siguientes CM). Plazos. Consecuencia del incumplimiento de estos. Publicación. 
Tramitación. Reclamaciones. Efecto de la Mensura. De los Linderos. Acciones de 
conservación y de reposición. Rectificación e impugnación de las Mensuras (arts. 97 y 98 
CM). 

BOLILLA V -EFECTOS JURÍDICOS DE LA CONCESIÓN 

1.- Criaderos comprendidos dentro de la pertenencia. Alcance del derecho de concesión. 
Derechos del concesionario sobre las sustancias de tercera categoría. Excepciones. 
Descubrimientos de minas de primera categoría en terrenos ocupados por explotaciones de 
segunda o tercera categoría. Derechos del propietario y del descubridor.  

2.- Internaciones o Barrenos. Intereses en conflicto (arts. 102 a 105 CM). Regla general. 
Recaudos legales. Comunión de gastos y productos. Obligaciones cuando no ha precedido 
aviso. Derecho de visita entre minas colindantes (arts. 107 y 108 CM).  

3.- Grupos mineros. Definición. Requisitos para su constitución. Procedimientos. Registro y 
título de propiedad (art. 138 a 145CM). 

BOLILLA VI -SERVIDUMBRES. DERECHOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO 

1.- Servidumbres mineras (arts. 146 a 155 CM). Servidumbres de agua y sus limitaciones. 
Caminos comunes. Pasajes, ventilación y desagües. Propiedad de los minerales extraídos en 
estos trabajos. Servidumbres sobre fundos extraños. Servidumbres constituidas dentro del 
perímetro de la pertenencia. Oposición del propietario: casos.  



 

2.- Derecho de expropiación. Exposición de las diversas teorías. Sistema del Código. Sus 
fundamentos económicos, jurídicos e históricos. Su extensión. Adquisición del suelo. 
Procedimiento. Caso en que el terreno es de propiedad privada. Derecho de fianza. Casos en 
que puede ejercitarse. Reciprocidad (arts. 156; 157 y 164 CM). 

BOLILLA VII -EL AMPARO MINERO 

1.- El Amparo. Definición. Resolución de la propiedad minera, a) El Amparo por el canon. 
Origen y fundamento. El Estatuto de Hacienda y Crédito de la Confederación. Discusión. Su 
carácter. Influencia. El Decreto-ley de Bases de España de 1868. b) El Amparo por el trabajo 
(Pueble). Legislación indiana. Causas que pueden influir en la paralización de los trabajos. 
El Denuncio. Del antiguo despueble según el Código. Caracteres del juicio de despueble.  

2.- La ley de reforma 10.273. El Amparo legal por el canon y la inversión. Significado. 
Antecedentes. Canon en socavones (art. 221 CM). Inversiones mínimas (art. 217 CM).  

3.- Caducidad: procedimientos y rescate (arts. 218 y 219 CM). Depuración automática de 
los registros de minas vacantes o caducas. Abandono (arts. 222 y 226 CM). 

BOLILLA VIII -RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO MINERO 

1.- Del principio de la responsabilidad en el Derecho Minero. Comparación con la 
responsabilidad civil. Teorías que fundamentan la responsabilidad del minero. 
Indemnizaciones debidas al superficiario: a) por ocupación de terrenos y expropiación. 
Derechos del concesionario. Su limitación b)- por cateo. Situación del explorador. Caso 
fortuito y análisis del art. 161. Perjuicios posibles. Caso fortuito. c) por contravención a 
disposiciones legales.  

2- Limitaciones a la responsabilidad del minero. El status quo y la interdicción de la 
superficie. La utilidad pública y el interés de la industria minera. La llamada servidumbre 
"Non aedificandi". El aviso a la autoridad minera y la citación al dueño de la mina. 
Indemnizaciones debidas al concesionario (art. 165 CM). La responsabilidad del 
superficiario. Diferencia jurídica entre la responsabilidad del minero y la del superficiario: 
monto de los perjuicios. Particularidades de no oposición (art. 167 y su correlato con art. 
13 CM). 

3.- Disposiciones especiales del C. Minería sobre sociedad conyugal, arrendamiento, 
usufructo, compraventa, prescripción y mandato. Modificaciones de la ley 24.498/95. 
Acuerdo Federal Minero: ley 24.228/93. Plan Denver: política de privatización de grandes 
áreas mineras: decreto 139/90. Empresas mineras provinciales.  

BOLILLA IX -DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LAS SUSTANCIAS 
DE SEGUNDA Y TERCERA CATEGORÍA 

1.- Categorías establecidas en el inc. 2 del art. 2 del Código de Minería. Sustancias en que 
el propietario del suelo goza de preferencia (arts. 171 a 173 CM). Sustancias de 
aprovechamiento común. Características. Enumeración (art. 182 CM). Procedimientos para 
obtener su explotación. Señalamiento de sitio (art. 192 y 193 CM). Concesión de 



 

pertenencia. Los desmontes, relaves y escoriales de minas abandonadas. Modificaciones de 
la ley 22.259. Establecimiento fijo. Requisitos exigidos por el Código de Minería.  

2.- Sustancias concesibles de segunda categoría. Enumeración. Art. 4 (incs. c, d, y e). 
Procedimiento para acceder a su explotación. Concesión de pertenencia (art. 191 CM). 
Dimensiones conforme la modificación por la ley 22.259. Posición jurídica del dueño del 
suelo.  

3.- De las sustancias de tercera categoría (arts. 201 a 204 CM). Enumeración. Su 
importancia económica. Necesidad de reconsideración del tema en forma integral. Principio 
civilista de la accesión. Poder de Policía. Condiciones de la explotación. Servidumbres 
mineras en tercera categoría. Ley provincial de Buenos Aires 11.964. 

BOLILLA X -LEGISLACIÓN PROCESAL SOBRE MINAS Y CONDICIONES DE 
LAEXPLOTACIÓN 

1.- Autoridad minera. Proyecto del Dr. Rodríguez. Supresión de los títulos X y XIX. 
Organización actual de la autoridad minera nacional y en las provincias. Procedimiento 
minero. Autoridad minera en la Provincia de Buenos Aires. Misiones. Funciones. Tipo de 
autoridad.  

2.- Condiciones de la explotación. La libertad de trabajo. Intervención de la autoridad. 
Policía administrativa de las minas: su objeto. Conservación de la mina. Seguridad de las 
labores. Protección de la superficie (arts. 233 y siguientes CM). Explotación clandestina de 
las minas. Interpretación del art. 26 del Código de Minería.  

3.- Inventario de glaciares (ley 26.639). Protección ambiental para la actividad minera. 
Ámbito de aplicación. Actividad comprendida. Normas de protección y conservación 
ambientales. Responsabilidades, infracciones y sanciones. Educación y defensa ambiental 
(ley de Ambiente 25.675). Legislación vigente (arts. 246 a 268 CM). 

BOLILLA XI -LA MINERÍA OCEÁNICA 

1.- Los minerales de los fondos marinos y las posibilidades de su explotación en el área 
nacional. Ubicación. Su génesis. Su distribución: suelo y subsuelo de margen continental y 
suelos del mar profundo. Clasificación de los minerales marinos según su interés económico. 
Petróleo y Gas naturales. Fangos y Légamos metalíferos. Salmueras calientes. Nódulos 
polimetálicos. Composición, cuantificación, evaluación e importancia económica.  

2.- La III Conferencia sobre el Derecho del Mar. Resoluciones sobre la explotación de los 
fondos marinos, "patrimonio común de la humanidad". Los países sin litoral marítimo. 
Posición de EE.UU. La explotación por las corporaciones. Posición de Rusia.  

3.- Factibilidad de la minería espacial. Concepto. 

 

 

 



 

BOLILLA XII -MARCO JURÍDICO DE LA POLÍTICA MINERA 

1.- Ley 24.196/93. Ley de Inversiones mineras y sus modificatorias. Ámbito de aplicación. 
Alcances. Actividades comprendidas. Estabilidad fiscal. Avalúo de reservas. Importaciones. 
Regalías. Conservación del medio ambiente. Autoridad de aplicación.  

2.- Ley 24.224/93. Reordenamiento minero. De las cartas geológicas de la República 
Argentina. De la institucionalización del Consejo Federal de Minería  

3.- Ley 24.228/93. Acuerdo federal minero. Plan Dénver. Política de privatización de 
grandes áreas mineras. Yacimientos minerales Agua del Dionisio. Decreto 139/90 Hipasam; 
Paramillos; Huemules. Privatizaciones en América Latina. Ley de actualización minera 
24.498/95. Fundamentos de política minera para esta modificación. Dictado de un nuevo 
Código de Minería. Su exigencia. Autoridades mineras provinciales. Su composición. 
Necesidad de crear los juzgados de las minas. Fundamentos. Empresas mineras provinciales. 
Organismo Latinoamericano de Minería (OLAMI).  

BOLILLA XIII – DERECHO AMBIENTAL 

1.- Régimen jurídico ambiental en minería (arts. 246 a 268 CM). Informe ambiental. 
Declaración. Certificado de calidad ambiental. Ley 25.675: su impronta extensible a otras 
ramas del Derecho (ley provincial 11.723). Autoridad de aplicación (art. 249 CM). Fallos 
jurisdiccionales: Almada H. c/COPETRO; Sagarduy A. c/COPETRO, etc. Fallos vinculados 
a YPF por contaminación y su frustrada eficacia. Caso de mina El Desquite en Esquel 
(Chubut): caso Villivar Silvana c/ Provincia de Chubut y otros, acción de Amparo. Recurso 
de amparo de vecinos de Tilcara c/Omega SA por exploración en la puna jujeña. Voto del 
Superior Tribunal de Jujuy (Juez Tizón). Otros fallos: “Cabaleiro, Luis F. c/Papel Prensa SA, 
s/amparo, SCBA del 11-2-2016. Custed Llambías Maríam Defensora General c/provincia de 
Río Negro y Municipalidad de San Antonio Oeste s/amparo del 25-6-2024 modificada por 
CSN 11-10-2016. Pronar SA c/provincia de Buenos Aires s/daños y perjuicios, CSN 24-11-
2015. Mazzeo Alicia y otro c/YPF SA s/ cese de daño ambiental, fallo del 12-7-2012 Cámara 
Federal Apel La Plata, Sala III. Procesamiento del Gerente general de la Cia. Minera 
Alumbrera en contaminación del río Salí-Dulce del 2-8-2016 Justicia tucumana. Flores 
Nuñes Roberto c/provincia de San Juan y otros sobre daño ambiental CSN 27-8-2013. Causa 
Riachuelo: Mendoza Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional daños derivados fallos CSN 
2018 Ambiente VII. Boston Cia de Seguros SA en causa Municipalidad de Magdalena 
c/Shell Capsa y otros CSN 3-5-2007. Rec de Hecho por YPF SA contra Acumar medida 
cautelar autónoma CSN 12-5-2015 y demás fallos que se suministrarán en clase. 

2.- Daño ambiental, necesidad de seguro para el desarrollo de la actividad (art. 22 ley 
25.675). Principio constitucional de sustentabilidad. Desarrollo minero del país en relación 
a países vecinos. Causas del retraso. 

3.- Fijación de los precios de los minerales. Organismos que lo efectúan y su incidencia 
internacional. 

 



 

BOLILLA XIV -DERECHO DE LA ENERGÍA 

1.- Definición y contenido del Derecho de la Energía. Importancia nacional e internacional. 

2- Las fuentes naturales de energía. Su clasificación: geotérmica, eólica, solar, hidráulica, 
mareomotriz, biomasa. Combustibles vegetales y derivados: carbones, minerales, petróleos, 
gas, minerales fisionables. Las centrales nucleares y de hidroelectricidad (leyes 26.190 y 
27.191). 

3.- La creación de la Dirección Nacional de Energía. Decreto 12.648/43. Evolución. 
Transformación en 1945. Decreto 17.371/50. Decreto-ley 14.918/56. Ley 19.287: Fondo 
Nacional de Grandes Obras Eléctricas. Efectos de la ley 15.336. Ley 24.065: Política 
energética en el Mercosur. Aprovechamiento de energías renovables. 

BOLILLA XV-ELECTRICIDAD 

1.- La electricidad y su desarrollo.  

2.- Características del consumo eléctrico. Agua y energía eléctrica. Cooperativas. 
S.O.F.I.N.A. (C.A.D.E.). Motor Columbus (C.I.A.D.E.). Electric Shars Co. (Grupo 
ANSEC). Conclusiones de la comisión investigadora del Cnel. Matías Rodríguez Conde y 
del Tte. Cnel. Alfredo J. Inzaug; 

3.- La prestación del servicio eléctrico en el Gran Buenos Aires. La concesión de 1907 a la 
C.A.D.E. (C.H.A.D.E.- C.A.D.E.). Situación de la compañía ítalo de Electricidad. Su 
adquisición por el Estado. Críticas.  

4.- La ley 15.336. objeciones a su sanción. El servicio público de electricidad. Operaciones 
de compraventa de electricidad. Jurisdicción nacional. Facultades del Poder Ejecutivo. 
Concesiones y autorizaciones a los particulares.  

5.- Ley 24.065. Actores reconocidos del mercado eléctrico. Transporte y distribución. 
Exportación e importación. Despacho de cargas. Tarifas. Ente Nacional Regulador. Ámbito 
de aplicación. Modificaciones por ley 27.742, Título VI, Capítulo V. 

BOLILLA XVI -APROVECHAMIENTOS HIDRÁULICOS 

1.- Antecedentes. Creación de la Dirección de Agua y Energía Eléctrica: decreto 3967/47. 
Evolución. Privatización.  

2.- Recursos naturales que utiliza la hidroelectricidad. Clasificación jurídica del régimen de 
aguas. Incidencias de los aprovechamientos de la cuenca del Plata: Itaipú, Yaciretá, Corpus. 
Fallo de la Corte Suprema de Justicia sobre el aprovechamiento del Río Atuel (3/12/87) 
Provincia de La Pampa c/ Provincia de Mendoza. 

3.- Delimitación de la zona del Comahue. Ley 17.574: concesión para la ejecución y 
operación de las obras Chocón-Cerro Colorado, reglamentación del uso del agua. Complejo 
Alicopá: ley 20.050. 

4.- Complejo hidroeléctrico Limay medio: ley 23.411. Obras que comprende. Jurisdicción.  



 

5.- Privatización de Hidronor S.A.: previsiones en las leyes 23.696 y 24.065. Decreto 287/93. 
Estatutos sociales. Adjudicaciones. Críticas.  

BOLILLA XVII -HIDROCARBUROS 

1.- Importancia del petróleo. Ventajas sobre la leña y el carbón. Formas de exploración. 
Explotación. Industrialización, transporte y comercio. La minería del petróleo.  

2.- Yacimientos Petrolíferos Fiscales. Administración del Ingenio Luis A. Huergo y el Gral. 
Enrique Mosconi. Obra realizada. Uniformidad de precios del 1° de agosto de 1929. La lucha 
en Salta. La ley 11.668. Importancia de Y.P.F. dentro de la economía nacional. Procesos de 
capitalización. La flota de Y.P.F. Resultados económicos.  

3.- La política petrolera argentina. El descubrimiento de Comodoro Rivadavia. Decretos y 
leyes de reservas. Descubrimientos posteriores: Plaza Huincul, Salta, Mendoza.  

4.- La ley 12.161. Los tres sistemas: estatal, mixto y privado. Reservas facultativas, 
automáticas, permanentes y preexistentes. Sociedades mixtas.  

BOLILLA XVIII -PETRÓLEO 

1.- Los contratos de explotación firmados en 1958 entre el delegado del Presidente de la 
República en Y.P.F. y de las empresas norteamericanas. Análisis de los contratos. 
Argumentos sobre su nulidad. Áreas. Duración. Inversiones. Privilegios y exenciones 
impositivas. Contradicción ley 14.773 de 1958. 

2.- Anulación de los contratos de petróleos. Decretos 744 y 745 de 1963. La locación de 
obras y servicios. Las concesiones: dictamen de la Comisión Investigadora del Congreso 
Nacional sobre el petróleo de 1964.  

3.-Argentinización de las bocas de expendio de 1975. La ley 21.778 de 1978. Análisis de su 
normativa. Crítica. Contratos de riesgo celebrados. La política petrolera de cuenca Austral. 
Su renegociación. La deuda de Y.P.F. Ley 22.145. Veto parcial de la ley 22.145. Decreto 
1858/92. Estatuto de Y.P.F.: Decreto 1106/1993 formación del capital social. Legislación 
vigente: ley 27.742 Título VI, Capítulo I. 

BOLILLA XIX –FRACKING 

1.- Vigencia ley 17.319. Razones. Modificaciones por la ley 26.197. Ley 27.007. Inclusión 
del fracking: art. 27bis y siguientes. Modificaciones recientes: ley 27.742, Título VI, 
Capítulo I. 

2.-Ley 24.145 de la privatización de YPF. Preponderancia de la empresa REPSOL en su 
adquisición. Ingreso de grupos empresarios a fines de 2007. Singularidad de su 
contraprestación. Ley 24.474, denominada de Soberanía Hidrocarburífera y modificaciones. 
Consecuencias y vicios contra la República Argentina. Violación del Estatuto de YPF 
aprobado por el Decreto Reglamentario 1106/1993. Juicio en los Tribunales de Nueva York.   

 

 



 

BOLILLA XX CARBONES. GAS. PETROQUÍMICA 

1.- Combustibles vegetales. El briqueteado. Aplicación del coque para altos hornos. Los 
carbones. Asfaltitas, turbas y esquistos bituminosos. Costos comparativos con las restantes 
fuentes de energía. Producción y consumo.  

2.-Yacimiento del Río Turbio, estado actual.  

3.- Gas Natural. Cuencas productoras y yacimientos. Capacitación y transporte. 
Aventamiento de gas: obras y acciones para su reducción. Red de gasoducto. 
Comercialización del gas licuado. Decreto 690/81. Gas del Estado. Labor desarrollada. 
Decreto 1589/89.  

4.- Ley 24.076: objeto. Sujetos. Prestación del servicio. Limitaciones. Tarifas. E.N.E.R. Gas. 
Procedimiento y jurisdicción. Distribución y transporte. Privatización de Gas del Estado. 
Sociedad del Estado: decreto 1189/92, sociedades constituidas (art. 4). Modificaciones por 
ley 27.742, Título VI: capítulo II. Licuefacción en Punta Colorada (Río Negro). Avances del 
proyecto. Entes nacionales reguladores electricidad y gas. Funciones. Protección al usuario. 

5.- Petroquímica. Antecedentes. Importancia. Desarrollo de la República Argentina: 
Petroquímica Gral. Mosconi. La destilería de La Plata. Bahía Blanca. Gral. Cerri. 
Privatizaciones: leyes 23.696 y 24.045. Estado actual.  

BOLILLA XXI -ENERGÍA NUCLEAR 

1.- La energía nuclear. Antecedentes. Prospección y exploración nuclear: distritos y 
yacimientos uraníferos y de mineral de torio en la República Argentina. Reactores: uranio 
natural y uranio enriquecido. Características de una central nuclear. Atucha I y Atucha II y 
Embalse Río Tercero. Plan Nuclear Argentino. Decreto 302/79. Producción de agua pesada: 
Atucha y Arroyito. Logro de la Argentina en el enriquecimiento de uranio.  

2.- Régimen legal sobre la explotación y comercialización de materias nucleares. Análisis 
del Decreto 22.477/56 y su reglamentación (decreto 5423/57). Prospección nuclear. Cateo 
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                 El Consejo Directivo, en sesión del día 16 de octubre próximo pasado,
en base a lo dictaminado por las Comisiones de Enseñanza e Interpretación y
Reglamento, resolvió, por unanimidad de sus Miembros presentes, aprobar el
Programa presentado, de conformidad a las nuevas pautas recomendadas, por
el señor Profesor Titular Ordinario de la cátedra 1 de la asignatura Derecho de
Minería y Energía Abog. Héctor Luján IACOMINI. CONSTE.-

                 Establécese que el nuevo Programa de la cátedra 1 de la asignatura
Derecho de Minería y Energía, comenzará a regir de manera optativa para los
alumnos libres a partir del primer trimestre de 2026, y exigido a partir del turno
de agosto del mismo año, (Artículo 11º de la Resolución nº 194/76, modificada
por Resoluciones nº 47/77 y 010/07). Comuníquese al Profesor Titular de la
citada cátedra Abog. Héctor L. Iacomini; pase a la Dirección de Biblioteca
quien deberá reservar copia del presente Programa en formato digital;
cumplido pase para su conocimiento a la Secretaria de Bienestar Universitario,
al Area Informática y Comunicación Visual para su publicación en la web, al
Centro de Estudiantes; y al Departamento de Servicios Generales; cumplido,
archívese en la carpeta respectiva.          
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